
      
 
 

                              

           
 

 
 

Declaración oral para el Debate General – Tema 2 
Consejo de Derechos Humanos – sesión 49° 

Guatemala 
 

8 marzo 2022 
 
Agradecemos el informe de actividades de la Oficina de la Alta Comisionada en Guatemala, sobre todo en 
un contexto donde el país enfrenta un patrón de regresividad y un grave debilitamiento del Estado de 
derecho, en el cual las instituciones públicas han sido cooptadas por poderes fácticos, principalmente 
económicos. Se ha registrado un uso excesivo y desproporcionado de la fuerza pública en contextos de 
protestas pacíficas, y la imposición continuada de estados de excepción favorecido las operaciones 
empresariales en detrimento de las garantías y derechos de la población. 
 
La institucionalidad pública que daba seguimiento a asuntos de derechos humanos ha sido desmantelada. 
Hay una práctica generalizada de criminalización y hostigamiento al trabajo de personas defensoras y 
operadoras de justicia independientes. No se ha adoptado una política de protección para personas 
defensoras, periodistas y sindicalistas; y, por el contrario, se ha adoptado una ley que permite al Poder 
Ejecutivo la cancelación del registro de las ONGs y la posibilidad de criminalizar a sus integrantes que usen 
financiamiento internacional. Esto, a pesar de numerosas recomendaciones de Naciones Unidas, 
demostrando un incumplimiento generalizado, incluyendo la recomendación sobre independencia 
judicial del Comité de Derechos Humanos del 2018, evidenciado en las últimas elecciones de magistrados 
para el periodo 2019-2024. 
 
Urge que este Consejo llame al Gobierno de Guatemala a garantizar la independencia de la justicia y de la 
institucionalidad pública, la prevención de ataques y protección de operadores de justicia y de personas 
defensoras, y a respetar el derecho al consentimiento libre, previo, e informado de las poblaciones 
afectadas por proyectos de inversión. Solicitamos que se pronuncien a favor de que Guatemala sea 
declarado como un país que requiere especial atención del Consejo. 

 



Organizaciones firmantes: 

- Centre for Civil and Political Rights (CCPR-Centre) 
- Franciscans International 
- Plataforma Internacional contra la impunidad 
- Fastenaktion 
- Protection International Mesoamérica 
- Peace Brigades International (PBI) 
- Organización Mundial Contra la Tortura 
- Dominicans for justice and peace 
- International Network of Human Rights 
- International Service for Human Rights 
- FoodFirst Information and Action Network (FIAN International) 


